
    FOJA:  393  .-   trescientos 

noventa y tres  .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 3º Juzgado de Letras de Ovalle

CAUSA ROL : C-785-2015

CARATULADO : GALLARDO / ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

OVALLE

Ovalle,  veintiuno de Septiembre de dos mil veinte 

VISTOS:

Que a fojas 3, a lo principal de presentaci n de fecha 24 de julio de 2015,ó  

comparece  don  MARIO  JAVIER  RODR GUEZ  ARDILES,  abogado,  C dulaÍ é  

Nacional de Identidad No. 13.330.646-3, domiciliado en calle Libertad No. 587 

Ovalle,  en  representaci n  convencional  de  do a  YAMILA  ELIZABETHó ñ  

GALLARDO VENEGAS, chilena, manipuladora de alimentos, C dula Nacional deé  

Identidad No. 12.427.490-7, domiciliada en pasaje Uno, casa seis, Villa La Uni n,ó  

Carachilla, comuna de Ovalle, quien act a por s  y como representante legal de suú í  

hija, la ni a MARYEL ALEJANDRA PIZARRO GALLARDO, estudiante, C dulañ é  

Nacional de Identidad No. 21.166.109-7, e interpone demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual municipal por falta de Servicio en 

procedimiento  ordinario,  en  contra  de  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE 

OVALLE, entidad del giro de su denominaci n Rut N°69.040.700-0, representadaó  

legalmente  conforme  al  art culo  63  letra  a),  por  su  alcalde  don  CLAUDIOí  

RENTERIA LARRONDO, C dula Nacional de Identidad N°6.505.268-7, chileno,é  

Ingeniero  Mec nico,  ambos  domiciliados  en  calle  Vicu a  Mackenna  Nº441,á ñ  

conforme a los fundamentos de hecho y de derecho que expone.

Fundamenta  su  demandada  se alando  que  la  menor,  Maryel  Alejandro  Pizarroñ  

Gallardo, hija de su representada, en el a o 2012 cursaba del tercer a o b sico enñ ñ á  

la Escuela P blica de Carachilla, ubicada en la localidad del mismo nombre, de laú  

comuna de Ovalle.

Relata que el 28 de Mayo del a o 2012, entre las doce treinta y trece horas de lañ  

tarde, se encontraba en el aula de clases del Taller de Matem ticas (Geometr a),á í  

cuando su profesora, do a Jeannette Olivares Araya, les orden  realizar un trabajoñ ó  
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grupal con f sforos, plastilina y silicona caliente, con la finalidad de dar forma deó  

una manera did ctica a las figuras geom tricas.á é

Para aplicar silicona caliente se requer a el uso de pistola el ctrica, la que fueí é  

proporcionada por la misma profesora. Dado que la pistola al estar conectada a la 

red de energ a el ctrica, en su parte met lica adquiere una alta temperatura, elí é á  

cable de alimentaci n el ctrica quem  el aislante,  y provoc  un corte circuito,ó é ó ó  

cuyos cables al quedar desnudos, sin aislante, al tomar contacto con la menor que 

manipulaba dicha pistola, provoc  su electrocuci n.ó ó

Indica que en esos momentos todos los alumnos estaban de pies dentro de la sala y 

la profesora estaba en un sector alejado del lugar en que se manipulaba la pistola 

conectada  a  la  electricidad,  cuando  compa eras  de  Maryel  le  avisaron  de  loñ  

sucedido ni siquiera se acerc  a revisarla, y cinco minutos despu s salieron de laó é  

clase a almorzar.

La menor Maryel Pizarro Gallardo, cuando lleg  aquel d a a clases ingres  a laó í ó  

escuela sana, sin ninguna enfermedad, quedando bajo el resguardo y protecci n deló  

personal del establecimiento educacional antes se alado, antes del episodio relatadoñ  

era una ni a normal, completamente sana, hasta que recibi  una descarga el ctricañ ó é  

proveniente  de  la  pistola  de  silicona,  a  la  cual  se  le  rompi  el  cable  deó  

alimentaci n, traspas ndose la descarga el ctrica directamente a su cuerpo, y elloó á é  

ocurri  mientras estaba bajo la esfera de resguardo, protecci n, vigilancia y cuidadoó ó  

del  establecimiento  educacional  y  sus  funcionarios,  de  qui n  la  Municipalidadé  

demandada es sostenedora, sin embargo, la menor no fue resguardada, protegida, 

vigilada ni cuidada, por quienes tienen el deber de hacerlo.

Agrega que luego de haber recibido en su cuerpo la descarga el ctrica, la ni a nié ñ  

siquiera fue atendida por la profesora a cargo de la clase, al parecer la profesora 

estim  que no era necesario una mayor atenci n para determinar las consecuenciasó ó  

de lo sucedido en la salud de la ni a y opt  por continuar la clase de manerañ ó  

normal sin darle mayor importancia al problema, cinco minutos despu s termin  laé ó  

clase.

Informa  que  su  representada,  la  madre  de  Maryel  se  desempe aba  comoñ  

manipuladora de alimentos en el casino de la misma escuela, sin embargo, nadie se 

acerc  a comunicarle lo sucedido. Minutos despu s del incidente de electrocuci nó é ó  
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termin  la clase y salieron a almorzar al casino de la escuela, fue all  mientras seó í  

encontraba a la espera de su alimentaci n, cuando la ni a perdi  el conocimiento yó ñ ó  

cay  desplomada al suelo.ó

Ning n funcionario del colegio se acerc  a informarle a su representada que suú ó  

hija se hab a desmayado, hasta que una compa era de curso fue a avisarle alí ñ  

interior de la cocina que su peque a hija se encontraba desmayada.ñ

Tampoco  hubo  un  comunicado  formal  de  parte  del  colegio  hacia  la  madre, 

indic ndole que su hija hab a recibido una descarga el ctrica, situaci n que quedaá í é ó  

en evidencia cuando se intenta ocultar lo ocurrido, ya que la descarga el ctrica noé  

es mencionada por la directora del establecimiento en la declaraci n individual deó  

accidente escolar, pues solo se indica la situaci n de desmayo. El episodio de laó  

electrocuci n  si  qued  demostrado  en  un  sumario  interno  que  se  hizo  conó ó  

posterioridad.

Relata que cuando la madre llego donde se encontraba su hija, la vio en el suelo, 

y comenz  a pedir a quienes observaban que no la moviesen y se fue a buscar deó  

prisa a la directora de la escuela do a Marina Aguirre Araya, sin embargo lañ  

pusieron de pies y sin llamar a la ambulancia la trasladaron en bus hasta el 

Consultorio Municipal, sin embargo la trasladaron sin seguro escolar. La menor 

reci n llegando al Consultorio comenz  a reaccionar diciendo que le dol a la cabezaé ó í  

y la espalda, una vez en el Consultorio, ni siquiera bajaron a la menor del bus en 

que la trasladaban, ya que por orden de la Directora del Consultorio Sotaqui, do añ  

Jessica Castillo, el Consultorio se neg  a brindar atenci n de urgencia a la menor,ó ó  

porque la directora del colegio no portaba ni hab a emitido el documento de seguroí  

escolar.  Luego  la  Sra.  Directora  llamo  al  colegio  para  pedir  que  enviaran  el 

documento, sin embargo, le respondieron desde el colegio que hab a problemas coní  

la impresora y no pod an emitirlo, pero tampoco lo enviaron por correo electr nico.í ó

Argumenta que la falta de atenci n m dica oportuna de parte del Consultorioó é  

se alado, por excusas o errores de ndole administrativo, provoc  a la postre unañ í ó  

situaci n  lamentable,  es  decir,  el  establecimiento  de  salud  municipal  no  actuó ó 

cuando  estaba  llamado  a  hacerlo,  deneg  la  atenci n,  no  actu ,  asil ndose  enó ó ó á  

excusas administrativas, de dicha falta de servicio deber  responder en definitivaá  

tambi n el Ilustre Municipalidad de Ovalle.é
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Todos los entorpecimientos se alados provocaron un grave retraso en la atenci nñ ó  

m dica de la ni a, despu s de todo, decidieron trasladarla hasta el Servicio deé ñ é  

Urgencias del Hospital de Ovalle.

Reci n en dicho Servicio la menor recibi  la atenci n m dica necesaria, como daé ó ó é  

cuenta  el  certificado  de  atenci n  de  urgencias  de  fecha  28/06/2012,  que  seó  

acompa ar  en su oportunidad, donde la atendieron dos neur logos, y ante losñ á ó  

hematomas le tomaron una radiograf a craneal y cervical.í

Con fecha 18/07/2012, la ni a comenz  a sufrir de fiebre y v mito sinñ ó ó causa 

aparente que la justificara, hecho que se acredita con el certificado de atenci n deó  

urgencias del Hospital de Ovalle de fecha 18/07/2014.

Contin a se alando que m s tarde la menor fue diagnosticada por un Neur logoú ñ á ó  

particular tras tomarle ex menes (TAC de cerebro- EEG con privaci n de sue o]á ó ñ  

con  la  enfermedad  denominada  "epilepsia  nica",  enfermedad  de  pron sticoú ó  

irreversible e incurable, y cuyo origen seg n informes m dicos es compatible con laú é  

descarga el ctrica que recibi  en todo su cuerpo. Se ala el facultativo m dico queé ó ñ é  

se demuestra la presencia de actividad epileptiforme en dos ex menes de EEG, yá  

prescribe tratamiento con Clonazepam oral 0,5 mg.

Con posterioridad la menor tuvo episodios de epilepsia (el 20 de julio de 2012, el 

14 de enero del 2013, el 7 de junio del 2013, el 26 de septiembre del 2013), y 

muchos otros hasta la actualidad, varios de los fechados supra ocurrieron dentro del 

establecimiento,  donde  recibi  un  escaso  apoyo  de  la  direcci n  del  mismo,ó ó  

comenzando la menor a sufrir de bullying por parte de sus propios compa eros deñ  

curso ("Situaci n de la cual el colegio no se responsabiliza y que se demuestra conó  

el certificado de atenci n hecha por la psic loga del consultorio de Sotaqui, que seó ó  

acompa ar  en la etapa correspondiente”ñ á ), lo que llev  a la madre de la menor aó  

buscar otro colegio para su hija.

Se ala que a la ni a se le desarrollo con el tiempo una enfermedad de car cterñ ñ á  

irreversible como lo es la epilepsia nica, enfermedad que se gener  a partir delú ó  

traum tico suceso vivido en el colegio por el actuar descuidado de quienes eran porá  

ley  obligados  a  protegerla  y  que  luego  no  fue  remediado  ni  atendido 

oportunamente debido a la negligencia en el actuar de quienes estuvieron a cargo 

de la salud y seguridad de la ni a durante la jornada escolar.ñ
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Concluye que, en los hechos se evidencia una cadena o sucesi n de faltas deó  

servicio  municipal,  en  primer  lugar  el  servicio  no  actu ,  debiendo  hacerlo,ó  

brindando protecci n,  vigilancia  y cuidado de la  menor  en su deber legal  deó  

garante de la integridad s quica y f sica de la ni a, alumna de la citada escuela deí í ñ  

la que la I. Municipalidad es sostenedora, luego, la menor sufre un nuevo da oñ  

dentro de la Escuela, consistente en el Bullying que le hacen sus compa eros por lañ  

situaci n sufrida por ella, y por diversos episodios de epilepsia que sufri  dentro deó ó  

la jornada escolar, y por ltimo el Servicio de Salud Municipal del Consultorio deú  

Sotaqui,  m s  cercano  a  la  Escuela,  no  actu ,  deneg  la  atenci n  m dica  ená ó ó ó é  

circunstancias  que  deb a  hacerlo,  al  haber  sido  requerido  ante  una  evidenteí  

urgencia,  excus ndose en razones burocr ticas  y administrativas  para no actuar,á á  

dicha falta de atenci n provoc  un retardo en la asistencia m dica que contribuyó ó é ó 

en forma decisiva a desencadenar el cuadro de epilepsia nica, que padece la hijaú  

de su mandante.

En cuanto al da o, refiere que tanto la madre do a Yamila Gallardo Venegas, y lañ ñ  

menor  do a  Maryel  Pizarro  Gallardo,  han  sido  v ctimas  de  un  gran  pesar  yñ í  

angustia que las afecta severamente en su esfera emocional y mental, sumado a 

que sin duda la menor ha sufrido tambi n en el mbito corporal con la perdida deé á  

la salud, por tales motivos demanda una indemnizaci n de da o moral de cientoó ñ  

cincuenta millones de pesos a raz n de treinta millones para la madre do a Yamilaó ñ  

Gallardo y de ciento veinte millones para su hija do a Mariel Pizarro Gallardo, porñ  

los motivos que expone.

a) Da o moral.ñ

a.1.) Del da o moral de la ni a Mariel Pizarro Gallardo y de su avaluaci n.ñ ñ ó

La menor sufri  una situaci n de estr s  muy grande, primero el incidente deó ó é  

electrocuci n, luego el desmayo o ataque epil ptico, despu s los episodios epil pticosó é é é  

al interior del Colegio que la expusieron a la burla de sus compa eros, todo elñ  

temor constante que vive la menor de que en cualquier momento puede sufrir un 

ataque de epilepsia, y la desaz n de saber que la enfermedad que sufre es paraó  
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Dicha enfermedad se ha ido adem s agravando, y conforme a ello la menor haá  

comenzado a sufrir de depresi n infantil que conforme se acerca su adolescencia seó  

vislumbra mucho m s conflictivo en su diario vivir.á

Expone que Maryel deber  aprender a vivir con una enfermedad que no le haá  

surgido por la naturaleza, ni por predisposici n gen tica, sino por culpa de la faltaó é  

de vigilancia de sus guardadores, de su falta de servicio.

Expresa que se debe considerar lo que significa lo sucedido para una ni a peque añ ñ  

que reci n comienza su vida, de qu  modo ella lo asimila, de qu  modo lo explicaé é é  

y  como  avizora  su  propio  futuro,  ya  que,  la  menor  sigue  sufriendo  las 

consecuencias del hecho descrito, y su da o se sigue acrecentando.ñ

Indica que este da o no puede repararse sino con una suma nunca inferior a cientoñ  

veinte millones de pesos, por el da o mismo infringido, por el efecto expansivo delñ  

mismo hacia todas las reas de desarrollo de la menor, por la edad de la v ctima,á í  

por como condiciona dicha enfermedad su futuro y sus relaciones sociales, por 

como se ve afectada su autoestima, como se limitan sus expectativas de bienestar, 

por lo que significa vivir con epilepsia, es vivir con un estigma social que en 

cualquier momento de su vida, se expresa en un episodio de ataque epil ptico queé  

la expone a sufrir lesiones f sicas de no ser asistida oportuna y adecuadamente, yí  

lesiones en el mbito sicol gico al vivir con la incertidumbre de una enfermedadá ó  

que la deja sin control de s  misma frente a su entorno social que muchas vecesí  

no es comprensivo y se burla de esas situaciones.

Hace presente que Maryel ser  epil ptica hasta el ltimo d a de su vida, si es queá é ú í  

la misma epilepsia no le quita la vida, tendr  una vida dif cil siendo que ningunaá í  

culpa tiene de lo ocurrido, ni ten a porque haberla sufrido, s lo por falta deí ó  

servicio de la administraci n municipal.ó

a.2) Del da o moral de su madre do a Yamila Elizabeth Gallardo Venegas.ñ ñ

Asegura que el sufrimiento s quico que ha padecido la madre de la menor esí  

enorme,  ya  que  ella  trabajaba  en  aquel  tiempo  en  el  mismo  colegio  donde 

estudiaba su hija, y el colegio no le avis  oportunamente, y se enter  por unaó ó  

compa era de la menor, tuvo que ver a su hija botada en el piso del comedor, conñ  
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la impotencia de no poder hacer m s por su ni a, fue a urgencia y all  en vez deá ñ í  

atenderla se preocuparon de los papeles, durante todo ese tiempo la madre sufrió 

de ver como a su hija nadie le brindaba una ayuda profesional, y debi  soportar laó  

falta de empat a y negligencia de la Directora del Colegio y de la Directora delí  

Consultorio. 

Despu s ha debido aceptar el d a a d a de ver a su hija agravarse, de estaré í í  

presente en sus episodios de epilepsia, de no tener que responder cuando su hija le 

pregunta por qu  le pas  a ella eso, de sufrir al ver el bullyinq que su hijaé ó  

padec a ante la indolencia del establecimiento, debiendo cambiarla de colegio, yí  

sufrir incluso el despido laboral por la situaci n de su hija.ó

Refiere que todo lo se alado grafica al menos en parte el sufrimiento de unañ  

madre que ha visto como se ha da ado la salud de su hija en forma irreversible, yñ  

de c mo su hija pas  de ir al colegio aquel d a alegre y sana, dejada por suó ó í  

madre en manos de los funcionarios municipales, confiada en que saben hacer su 

trabajo  de  cuidar  a  los  ni os,  y  sin  embargo  regresar  con  su  hija  con  unañ  

enfermedad de por vida.

Este da o no puede resarcirse sino con una indemnizaci n nunca inferior a treintañ ó  

millones de pesos.

I.I.- Del Estatuto Jur dico aplicable.í

a) Factor de Imputaci n: La Falta de Servicio.ó

Expresa que las obligaciones que emanan de la prestaci n de servicios educacionalesó  

que  desarrolla  el  Municipio  demandado  emanan  de  la  ley  y  al  efecto  cabe 

considerar que a la fecha de los hechos reg a la Ley Nº 20370 de 2009 queí  

establece la Ley General de Educaci n (cuyo texto fue refundido, coordinado yó  

sistematizado por el D.F.L. N°2 de 2009). Por lo que, considera es pertinente 

tener en cuenta los conceptos y principios que contempla la Ley. Es as  como elí  

art culo 2° manifiesta: í "La educaci n es el proceso de aprendizaje permanente queó  

abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad  

alcanzar su desarrollo espiritual, tico, moral, afectivo, intelectual, art stico y f sico,é í í  

mediante la  transmisi n y el  cultivo de valores,  conocimientos  y destrezas.  Seó  
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enmarca en el respeto y valoraci n de los derechos humanos y de las libertadesó  

fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad  

nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para  

convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democr tica y activaá  

en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del pa s". í

El art culo 9 inciso segundo prescribe: í "La comunidad educativa est  integrada porá  

alumnos,  alumnas,  padres,  madres  y apoderados}  profesionales  de la educaci n,ó  

asistentes de la educaci n equipos docentes directivos y sostenedores educacionales".ó

Por ltimo, el art culo 10 en lo pertinente, indica: ú í "Sin perjuicio de los derechos y 

deberes que establecen las leyes y reglamentos, los integrantes de la comunidad  

educativa gozar n de los siguientes derechos y estar n sujetos a los siguientesá á  

deberes: Los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir una educaci n que lesó  

ofrezca  oportunidades  para  su  formaci n  y  desarrollo  integral;  a  recibir  unaó  

atenci n adecuada y oportuna en el caso de tener necesidades educativas especiales;ó  

a no ser discriminados arbitrariamente; a estudiar en un ambiente tolerante y de  

respeto mutuo, a expresar su opini n y a que se respete su integridad f sica, yó í  

moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos  

psicol gicos. Tienen derecho, adem s, a que se respeten su libertad personal y deó á  

conciencia,  sus  convicciones  religiosas  e  ideol gicas  y  culturales,  conforme  aló  

reglamento  interno  del  establecimiento.  De  igual  modo,  tienen  derecho  a  ser  

informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de acuerdo a  

un  sistema  objetivo  y  transparente,  de  acuerdo  al  reglamento  de  cada  

establecimiento;  a  participar  en  la  vida  cultural,  deportiva  y  recreativa  del  

establecimiento, y a asociarse entre ellos".

Manifiesta que sobre el establecimiento educacional reca a el deber de velar por laí  

seguridad de los alumnos, empleando el cuidado necesario para prevenir eficazmente 

que  quedaren  expuestos  y  sin  vigilancia  ante  riesgos  o  peligros  que  pudieren 

da arles en su integridad f sica y sicol gica como ocurri  en la especie. Desdeñ í ó ó  

luego, el administrador de un establecimiento educacional debe aplicar un cuidado 

elevado con miras a proteger la vida e integridad f sica de los estudiantes, teniendoí  

en cuenta  que se trataba de ni os  en etapa escolar,  a los  que siempre debeñ  

vigil rseles, no s lo por el riesgo de terceros sino incluso de sus propios actos,á ó  

porque a esa edad no tienen conciencia de las situaciones de peligro con las que 
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puedan encontrarse; en el caso de autos, una herramienta el ctrica conectada a laé  

red  de  energ a,  con  un  cable  en  mal  estado,  y  los  ni os  manipul ndola  ení ñ á  

cumplimiento de tareas escolares sin ejercer por la docente a cargo, una vigilancia 

directa y eficiente.

Por lo que s lo cabe colegir que el ente demandado incurri  en falta de servicioó ó  

por cuanto no adopt  las medidas de resguardo, protecci n y prevenci n necesariasó ó ó  

atendidas la edad de la menor afectada, pese a que se encontraba obligado a 

hacerlo.

b) V nculo causal.í

En  este  punto  arguye  que  el  da o  es  imputable  causalmente  a  la  Ilustreñ  

Municipalidad de Ovalle, y se funda en que el hecho il cito tuvo por causa la fallaí  

en la adopci n de medidas de seguridad proporcionales al riesgo y a un mecanismoó  

de supervisi n adecuado. En efecto, esa omisi n es una causa jur dicamente id neaó ó í ó  

para  imputar  responsabilidad,  en  la  medida  que  es  razonable  deducir  que  el 

cumplimiento de las mismas habr a evitado la producci n del resultado da oso.í ó ñ

Es del caso entonces que la no adopci n de medidas m nimas de precauci n o laó í ó  

insuficiencia  de las  mismas es  constitutiva de falta  de servicio puesto que los 

sucesos a que se refiere la presente causa tienen la connotaci n necesaria para seró  

calificados como generadores de responsabilidad, toda vez que se desarrollaron en el 

contexto de la prestaci n de un servicio p blico educacional, que comprende eló ú  

deber de velar por la seguridad de los alumnos empleando el cuidado necesario 

para prevenir eficazmente hechos como en este caso ocurrieron y adoptando todas 

las medidas que sean necesarias, de forma tal que se deb a evitar exponer a losí  

alumnos a riesgos innecesarios, sin escatimar esfuerzos para ello, lo que no se hizo.

c) Deber legal de protecci n.ó

La controversia debe ser resuelta por el art culo 152 del Decreto con Fuerza deí  

Ley N°1 de  2006 o  Ley Org nica  Constitucional  de  Municipalidades  (actualá  

art culo  152  de  esa  Ley)  que  dispone:  "Art culo  152.-  Las  municipalidadesí í  

incurrir n  en  responsabilidad  por  los  da os  que  causen,  la  que  procederá ñ á 

principalmente por falta de servicio. 

LP
G

M
R

X
E

D
X

W



No  obstante,  las  municipalidades  tendr n  derecho  a  repetir  en  contra  delá  

funcionario  que  hubiere  incurrido  en  falta  personal". Adem s  conforme  a  losá  

art culos 4 y 42 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1 del a o 2000 que fij  elí ñ ó  

texto refundido de la Ley Nº 18575, los que establecen la responsabilidad de las 

Municipalidades por los da os que causaren con ocasi n de falta de servicio, en elñ ó  

siguiente tenor respectivamente:, "Art culo 4º.- El Estado ser  responsable por losí á  

da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio de sus funciones,ñ ó ó  

sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que los  

hubiere  ocasionado".  "Art culo  42.-  Los  rganos  de  la  Administraci n  ser ní ó ó á  

responsables del da o que causen por falta de servicio.ñ

No obstante, el Estado tendr  derecho a repetir en contra del funcionario queá  

hubiere incurrido en falta personal".

Toda actuaci n de la Administraci n est  sujeta a la ley de conformidad a loó ó á  

dispuesto en los art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, deí ó í ú  

modo que gen ricamente toda responsabilidad de los rganos p blicos tiene poré ó ú  

antecedente el incumplimiento de un deber legal que en la especie le ha sido 

impuesto, entre otras, por las disposiciones citadas, de tal manera que la omisi nó  

que se ha invocado supra es constitutiva de una falta de servicio, debido a que el 

rgano de la Administraci n municipal actu  en contravenci n de normas legalesó ó ó ó  

expresas que pusieron a su cargo el cuidado de los educandos cuando se encuentren 

en las  dependencias  del  establecimiento  educacional  que administra,  y luego la 

atenci n de urgencia denegada a la menor en el Consultorio Municipal de Sotaqui,ó  

dependiente del mismo municipio.

Hace presente que cabe recordar que el estatuto correspondiente a la "falta de 

servicio" es diferente de la responsabilidad regulada por el C digo Civil, aunqueó  

haya tenido su origen en ella, hubo falta de servicio al no cuidarse a la menor en 

la forma como se esperaba por parte de la Administraci n, y ello conforme aló  

art culo 152 de la Ley Org nica Constitucional de Municipalidades hace responsableí á  

al municipio demandado.

Que en la noci n de “Falta de servicio" la actuaci n del funcionario propiamenteó ó  

tal no resulta relevante, sino lo que interesa es que la Administraci n no actu  enó ó  

la forma esperada en el caso de la falta de protecci n y vigilancia al interior de laó  
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sala de clases, y como en el caso del Consultorio que deneg  la atenci n deó ó  

urgencia.

S lo en subsidio de las normas legales citadas, invoco el estatuto de responsabilidadó  

extracontractual previsto en el C digo Civil en su art culo 2314 se ala ó í ñ "El que ha 

cometido un delito o cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado a lañ  

indemnizaci n; sin perjuicio de las penas que le impongan las leyes por el delito oó  

cuasidelito"

Cita al respecto los art culos 2316, 2317, 2320 y 2329 del C digo Civil.í ó

Finaliza, previas citas legales, solicitando, tener por interpuesta demanda civil de 

Indemnizaci n  de  Perjuicios  en  contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Ovalle,ó  

representada legalmente para estos efectos por don Claudia Renter a Larrondo, yaí  

individualizado, acogerla en todas sus partes declarando que la demandada debe 

resarcir  los  perjuicios  consistente  en  el  da o  moral  causado  a  la  ni a  do añ ñ ñ  

MARYEL PIZARRO GALLARDO con una suma nunca inferior a $120.000.000.-, 

(Ciento veinte millones de pesos) y los perjuicios consistente en el da o moralñ  

causado a la madre de la menor do a Yamila Elizabeth Gallardo Venegas, por lañ  

suma de $30.000.000.-, (treinta millones de pesos) lo que suma una indemnizaci nó  

total de $150.000.000.-, (ciento cincuenta millones de pesos) o la suma que este 

tribunal estime en derecho corresponda, m s las costas de la causa.á

Que a fojas 16, por resoluci n de fecha 28 de julio de 2015, se dio curso a laó  

demanda.

Que a fojas 17, con fecha 29 de agosto de 2015, consta notificaci n personal de laó  

demanda a don Claudio Fermin Renter a Larrondo, en su calidad de alcalde yí  

representante legal de la demandada Ilustre Municipalidad de Ovalle.

Que a fojas 20, por presentaci n de fecha 16 de septiembre de 2015, compareceó  

don PEDRO GABRIEL SANTANDER VELIZ, abogado, en representaci n de laó  

demanda  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  OVALLE,  contestando  la  demanda 

deducida en autos, oponiendo a ella las excepciones, alegaciones y defensas que 

expone.

Se ala que su representada no tiene responsabilidad alguna en los hechos descritosñ  

en el libelo, esto es en la pretendida "electrocuci n", que habr a sufrido la menoró í  
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hija de la actora, ni en la afecci n que alega haberse producida a la misma, ni enó  

el dolor o sufrimiento moral por el cual exige y espera una suma inveros mil. Ení  

primer lugar, por cuanto en los establecimientos de educaci n que dependen de suó  

representada, ni en el que se se ala espec ficamente en la demanda, ha ocurridoñ í  

nunca un accidente de esta naturaleza a alg n menor. En dichos establecimientosú  

no se utilizan elementos o herramientas peligrosas; existe siempre en toda actividad 

la supervisi n de los profesores correspondientes; tampoco se utilizan implementos oó  

herramientas en mal estado, ni se puede en dichas escuelas, mantener el sistema 

el ctrico en estado de falla,  por cuanto son fiscalizados continuamente  por losé  

rganos de control previstos para la educaci n escolar.ó ó

En la especie, no ha existido el accidente en la forma, fecha, lugar y con las 

consecuencias que se ala la demandante. As  pues, si existiere la afecci n que señ í ó  

afirma sufre la hija de la actora, la causa eficiente, necesaria y directa de ello, 

solo podr a encontrarse en otros hechos o circunstancias, nunca en la falta deí  

servicio de su representada o en el descuido culpable de los profesionales de la 

educaci n que trabajan para ella en el establecimiento se alado en la demanda.ó ñ

Expresa que en ese orden de ideas, si eventualmente se hubiere verificado el hecho 

en  las  circunstancias  referidas  en  el  libelo,  no  podr an  haberse  producido  lasí  

consecuencias que alega la actora, pues la probabilidad de originarse una "epilepsia 

nica", es baj sima por la causa alegada. M s bien, si tal afecci n se encontrare enú í á ó  

la menor, ello debe haberse producido por otras razones, otros hechos u otras 

causas. Con todo, cabe se alar que la OMS, excluye de los cuadros de epilepsia,ñ  

aquella denominada como " nica"; no le asigna caracteres de gravedad, ni menos deú  

permanencia, sin retorno o que dure para toda la vida. M dicamente, ello es lisa yé  

llanamente, falto de veracidad.

Por  otra  parte,  indica  que  cabe  precisar  que  la  doctrina  y  jurisprudencia  se 

encuentran contestes,  en cuanto  una eventual  falta  de servicio,  no basta  para 

originar una acreencia indemnizatoria, si en ella no se encuentra la causa nica yú  

necesaria de una consecuencia da osa. Refiere que, por m s que se pretenda queñ á  

su mandante ha incurrido en una actuaci n u omisi n puramente objetiva, ello noó ó  
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origina en forma autom tica la responsabilidad del Estado o sus instituciones, sin laá  

concurrencia de un nexo causal directo entre la falta de servicio y el resultado que 

se acusa. La falta de servicio - a n si ella existiere en alguna forma o grado- noú  

excluye pues, la concurrencia de otras circunstancias de igual o mayor eficacia en 

la verificaci n del resultado da oso.ó ñ

Expresa que su mandante, como rgano de la administraci n descentralizada deló ó  

Estado, cumple regularmente sus obligaciones, efect a el cuidado de los escolaresú  

que  asisten  a  sus  establecimientos  y  la  mantenci n  de  los  edificios,  bienes,ó  

instalaciones y equipos existentes en ellos, remitiendo oportunamente la informaci nó  

adecuada a los organismos competentes. No ha existido pues en ning n caso, faltaú  

de servicio de parte de mi representada, no pudiendo invocarse en su contra la 

prescripci n del art culo 152 de la ley 18.695, ni menos aquellas relacionadas conó í  

la responsabilidad extracontractual.

Infiere que probablemente es que el hecho en que se funda la acci n nunca haó  

ocurrido o ha ocurrido de un modo o en un lugar muy distinto al se alado por lañ  

adora, trat ndose esta acci n de una aventura jur dica con proyecci n de reportarleá ó í ó  

un beneficio indebido, un lucro infundado, pues las reparaciones que pretende, dan 

cuenta de cifras incre bles, tan solo por el da o moral que pretende haber sufrido,í ñ  

tanto  su  hija  menor  como  la  propia  adora.  Dichas  sumas  pretendidas  por  la 

demandante, dan cuenta de la falta de fundamento real del libelo; se pretende una 

doble reparaci n del da o moral, tanto para el menor presumiblemente afectado,ó ñ  

como para  su  madre  y  resulta  evidente  que  ello  no  es  posible,  ni  l gica  nió  

jur dicamente, pues en tal caso podr an demandarse otras tantas reparaciones porí í  

este concepto, para su padre, hermanos y/u otras personas que tuvieren relaci nó  

directa con la vida de la menor.

Finaliza, previas citas legales, tener por contestada la demanda de autos y con el 

m rito de la contestaci n y la prueba que se rendir  en la oportunidad procesalé ó á  

pertinente,  rechazarla  en  definitiva  en  todas  sus  partes,  declarando  que  la 

Municipalidad de Ovalle, no ha incurrido en falta de servicio en el caso de autos, 

que en consecuencia, no tiene responsabilidad alguna en los hechos referidos en la 

demanda y que nada adeuda a la demandante por concepto alguno, con expresa 

condenaci n en costas.ó
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Que a fojas 24, por presentaci n de fecha 26 de septiembre de 2015, la parteó  

demandante evac a el tr mite de la r plica, ratificando los hechos expuestos en laú á é  

demanda.

Que a fojas 29,  por resoluci n de fecha 26 de enero de 2016, se tuvo poró  

evacuado el tr mite de la d plica, por la demandada, en rebeld a de la misma.á ú í

Que a fojas 39, en audiencia de fecha 1 de junio de 2016, el tribunal llama las 

partes a conciliaci n, la que no se produjo.ó

Que a fojas 44 y por modificaci n de fojas 89 y 98, se recibe la causa a pruebaó  

y fija los puntos sobre los cuales debe recaer.

Que a fojas 386, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS.

PRIMERO: Que a fojas 136, el abogado de la parte demandante invoca causas de 

inhabilidad respecto de la testigo, do a Marina Antonieta Aguirre Ayala, fundadoñ  

en la causal prevista en el numeral 4° y 5° del art culo 358 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, en primer lugar respecto al numeral 4, por cuanto, la propia 

testigo ha declarado que su empleador es la Municipalidad de Ovalle, quien es la 

demandada y parte que la presenta a estrados, dicha relaci n de dependencia hacenó  

que la declaraci n de la testigo carezca de la imparcialidad necesaria para deponeró  

en estos autos. Respecto de la tacha del N° 5, repite los fundamentos se alados,ñ  

por cuanto sin lugar a dudas la relaci n de dependencia laboral de la testigo, laó  

hace inh bil para declarar.á

SEGUNDO: Que la parte demandada, evacuando el traslado conferido a las tachas 

opuestas, solicita su rechazo, se alando que resulta inconsecuente e il gico, formularñ ó  

tacha a la presente testigo en raz n de su dependencia de la parte demandada, estoó  

se advierte de los propios actos e la demandante, quien no tiene ning n problemaú  

en presentar como testigos a don Hugo Andr s vila Pereira, docente de la escuelaé Á  

de Carachilla, tambi n dependiente de la Municipalidad de Ovalle, tampoco tieneé  

inconveniente en presentar a don Carlos L pez Gonz lez, tambi n dependiente deó á é  

la Municipalidad de Ovalle, como consta de la lista de testigos de fojas 81. Expresa 

que es evidente la utilidad del testimonio de la presente testigo para que este juez 
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pueda tomar conocimiento de los hechos efectivamente ocurridos el d a en queí  

seg n  los  dichos  de  la  demandante,  su  hija  habr a  sufrido  una  supuestaú í  

electrocuci n de la cual no existen antecedentes concretos de car cter m dico nió á é  

administrativo alguno, la declaraci n de la Directora de Escuela que a la fecha queó  

dice la demandante que supuestamente ocurrieron los hechos, permitir  esclarecerloá  

en justicia. 

TERCERO: Que, en primer lugar, en virtud de lo establecido por la doctrina y 

jurisprudencia  de  los  tribunales  superiores  de  justicia,  son  tres  los  requisitos 

copulativos que deben concurrir copulativamente a efectos de configurar la causal 

del No. 4 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

En  este  sentido  uno  de  los  primeros  requisitos  exigidos  corresponde  a  la 

dependencia, de acuerdo a lo se alado en el No. 4 del Art culo 358 del C digo deñ í ó  

Procedimiento  Civil  “Se entender  por  dependiente,  para  los  efectos  de  esteá  

art culo, el que preste habitualmente servicios retribuidos al que lo haya presentadoí  

por testigo, aunque no viva en su casa”, debiendo existir de esta manera un 

v nculo de subordinaci n y dependencia entre el trabajador y su empleador.í ó

Por otra parte, los siguientes dos requisitos que se subsumen al de la dependencia, 

corresponden, al de habitualidad, relacion ndose la misma con la permanencia yá  

continuidad con que se realiza la prestaci n de las faenas,  labores o serviciosó  

laborales producto de los v nculos que emanan de la subordinaci n y dependenciaí ó  

del testigo respecto a su empleador que lo presenta a declarar en juicio.

Finalmente, el ltimo de los requisitos es la retribuci n, entendi ndose como laú ó é  

prestaci n econ mica por sus servicios respecto de la parte que la presenta. ó ó

CUARTO:  Que,  de  acuerdo  a  lo  se alado  en  el  considerando  anterior  lañ  

acreditaci n del presupuesto b sico de dependencia, es determinante para acoger lasó á  

causales de tacha formuladas, correspondiendo probar a la parte que las alega de 

manera fehaciente el v nculo de dependencia que une al testigo con la parte que loí  

presenta, no bastando la sola declaraci n del mismo en orden a se alar que trabajaó ñ  

para la empresa demandada, por tanto, no teniendo este sentenciador antecedentes 

concluyentes respecto de la dependencia de la testigo presentada por la demandada, 

puesto que de su declaraci n no se desprende la forma, ni las condiciones en laó  
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que desempe ar an su labor en dicha empresa. Po lo que la tacha deducida habrñ í á 

de ser rechazada.

QUINTO:  Que  respecto  de  la  causal  de  inhabilidad  esgrimida  por  la  parte 

demandante,  la  establecida  en  el  No.  5  del  art culo  358  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  es  del  caso se alar  que para encontrarnos  en la  hip tesisñ ó  

se alada  en  la  norma  en  comento  es  necesaria  la  presencia  del  elementoñ  

“dependencia” en la relaci n laboral entre el testigo y la parte que lo presenta,ó  

en este sentido, existiendo una relaci n laboral bajo subordinaci n y dependencia, seó ó  

hace necesario que dichos elementos sean acreditados por la parte que deduce la 

tacha, debiendo especificarse el tipo de trabajo y las condiciones en que este se 

presta, es por ello que debe existir claridad respecto de lo mismo, no bastando las 

meras conjeturas en relaci n a la inhabilidad planteada.ó

Por  lo  tanto,  en  virtud  de  lo  razonado  y expuesto,  la  causal  de  inhabilidad 

presentada  en  contra  de la  testigo  do a  Mar a  Antonieta  Aguirre  Ayala,  serñ í á 

rechazada.

II.- EN CUANTO AL FONDO.

SEXTO: Que la cuesti n controvertida que debe resolverse en autos consiste enó  

determinar si a ra z de los hechos narrados en la demandada, ocurridos el d a 28í í  

de  mayo  del  2012,  surge  la  responsabilidad  de  la  Ilustre  Municipalidad,  de 

indemnizar los perjuicios a t tulo de da o Moral a la menor Maryel Alejandraí ñ  

Pizarro Gallardo y su madre do a Yamila Elizabeth Gallardo Venegas, por haberñ  

incurrido la Ilustre Municipalidad de Ovalle en falta de servicio.

S PTIMO: Que, la parte demandante, en orden a acreditar los fundamentos de laÉ  

acci n deducida, rindi  la  ó ó documental, acompa ada con citaci n, rolante de fojasñ ó  

152 a fojas 223 vuelta; 227 a 228; 232 a fojas 238; 242 a 254; 259 a fojas 262 

y 265 a 266, consistente en: 

1.-  Dato  de  Atenci n  de  Urgencia   DAU,  N°196,  Ministerio  de  Salud  deó –  

Coquimbo, de fecha 28 de mayo de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo de consulta: se desmaya. Causa de accidente: se desmaya en clases. Lugar 

del accidente: Escuela. Pronostico: Contusi n craneal leve-Contusi n Lumbar-ACCó ó  

escolar.
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2.-  Dato  de  Atenci n  de  Urgencia   DAU,  N°127,  Ministerio  de  Salud  deó –  

Coquimbo, de fecha 17 de julio de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo  de  consulta:  Desmayo en la  v a  p blica.  Pronostico:  Contusi n  cadera,í ú ó  

Lipotimia por dolor.

3.-  Dato  de  Atenci n  de  Urgencia   DAU,  N°232,  Ministerio  de  Salud  deó –  

Coquimbo, de fecha 11 de enero de 2020, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo  de  consulta:  Fiebre.  Pronostico:  SD  febril,  OBS  PNA.  Epilepsia  en 

tratamiento.

4.-  Interconsulta,  Ilustre  Municipalidad  de  Ovalle.  Depto.  de  Salud  e  Higiene 

Ambiental, de fecha 18 de julio de 2012, respecto de Maryel Pizarro Gallardo. 

Diagn stico Probable: Alza Febril; Lipotimia a repetici n. Firmada por do a Paolaó ó ñ  

Garc a Pe a, Licenciada en Enfermer a.í ñ í

5.- Formulario de traslado de la menor Maryel Pizarro Gallardo en ambulancia 

N°084632, SAMU IV Regi n.ó

6.- Formulario hoja traslado de la menor Maryel Pizarro Gallardo Red Urgencia 

B sico de fecha 18 de julio de 2012.á

7.- Informe escolar, emitido por Colegio Providencia respecto de la alumna Maryel 

Alejandra  Pizarro  Gallardo,  de  fecha  7  de  diciembre  de  2018,  firmado  por 

Profesora  Jefe  Paola  Araya  Araya.  En  el  que  se  se ala  como  antecedentesñ  

relevantes que la menor el a o 2018 present  dos situaciones de crisis debido a suñ ó  

condici n m dica, donde su sistema nervioso jug  un rol fundamental, ya que, deó é ó  

situaciones de estr s o de mucha preocupaci n le provocan dolores de est mago,é ó ó  

cabeza, sus labios toman un tinte morado, y se descompensa. En las dos ocasiones 

se llam  a la apoderada para que la fuera a retirar, la primera vez que tuvo unaó  

crisis,  en  marzo,  seg n sus  registros  posteriormente  padeci  convulsiones  en elú ó  

hospital.

8.- Informe Psicopedag gico, emitido por Colegio Providencia respecto de la alumnaó  

Maryel  Alejandra  Pizarro  Gallardo,  firmado  por  do a  Cecilia  Araya  Manzano,ñ  
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9.- Bono de Atenci n Ambulatoria, Fondo Nacional de Salud. Beneficiario: Maryeló  

Alejandra Pizarro Gallardo, de fecha 22 de marzo de 2013, en Centro Radiol gicoó  

Imatec Dos Ltda.

10.-  Boleta  de Honorarios  Electr nica  N°11438,  emitida  por  don Juan  Pabloó  

Figueroa Maureira, con fecha 13 de diciembre de 2018, por atenci n profesionaló  

neurol gica.ó

11.-  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N°3941,  emitida  por  don  Juan  Pabloó  

Figueroa Maureira, con fecha 26 de septiembre de 2013, por atenci n profesionaló  

consulta m dica.é

12.-  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N°3061,  emitida  por  don  Juan  Pabloó  

Figueroa  Maureira,  con  fecha  7  de  marzo  de  2013,  por  atenci n  profesionaló  

consulta m dica.é

13.-  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N°2408,  emitida  por  don  Juan  Pabloó  

Figueroa  Maureira,  con  fecha  20  de  julio  de  2012,  por  atenci n  profesionaló  

consulta m dica.é

14.-  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N°2950,  emitida  por  don  Juan  Pabloó  

Figueroa  Maureira,  con fecha  14 de enero de 2013,  por  atenci n profesionaló  

consulta m dica.é

15.- Informe V deo Electroencefalograma. Paciente Maryel Pizarro Gallardo, fechaí  

de grabaci n 20 de diciembre de 2018, firmado por el Dr. Gonzalo For s Ram rez,ó é í  

Neur logo.ó

16.- Copia de ficha Cl nica de la paciente Maryel Pizarro Gallardo, del Hospital deí  

Ovalle.

17.-  Certificado  de  Nacimiento  emitido  por  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n,  Nombre  inscrito:  Maryel  Alejandra  Pizarro  Gallardo,  Run:ó  

21.166.109-7,  Fecha de Nacimiento:  18 de noviembre de 2002.  Circunscripci nó  

Ovalle, No. Inscripci n 2104, Registro S, A o 2002. Nombre del padre: Ariel Ulisesó ñ  

Pizarro  Madariaga.  Nombre  de  la  madre:  Yamila  Elizabeth  Gallardo  Venegas. 

Emitido con fecha 9 de enero de 2019.
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18.- Copia de Dato de Atenci n de Urgencia  DAU, N°196, Ministerio de Saludó –  

de Coquimbo, de fecha 28 de mayo de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo de consulta: se desmaya. Causa de accidente: se desmaya en clases. Lugar 

del accidente: Escuela. Pronostico: Contusi n craneal leve-Contusi n Lumbar-ACCó ó  

escolar.

19.-  Copia  Informe de fecha  20 de agosto de 2012,  paciente Maryel  Pizarro 

Gallardo,  por  el  Neuropediatra  don Juan  Pablo  Figueroa  Maureira,  en  el  que 

diagnostica  Crisis  Epil ptica  nica,  a  partir  de  entrevista,  examen  cl nico,  yé Ú í  

ex menes (Tac de Cerebro, EEG est ndar  EEG con privaci n de sue o) elá á – ó ñ  

20/07/2012,  y  ordena  tratamiento.  Dicho  informe  es  evacuado  en  virtud  de 

ex menes realizados a un mes 18 d as de la electrocuci n.á í ó

20.-  Copia  Informe de fecha  04 de marzo de 2013,  paciente Maryel  Pizarro 

Gallardo,  por  el  Neuropediatra  don Juan  Pablo  Figueroa  Maureira,  en  el  que 

diagnostica Crisis Epil ptica en estudio, a partir de entrevista, examen cl nico, yé í  

ex menes (Tac de Cerebro, EEG est ndar  EEG con privaci n de sue o) se alaá á – ó ñ ñ  

que Maryel fue controlada el 14-01-2013, al haber repetido episodios de epilepsia.

21.-  Copia  Informe  de  fecha  8  de  marzo  de  2013,  paciente  Maryel  Pizarro 

Gallardo,  por  el  Neuropediatra  don Juan  Pablo  Figueroa  Maureira,  en  el  que 

diagnostica que Maryel presenta cuadro compatible con Crisis Epil ptica posterior aé  

haber  presentado  episodio  de  accidente  escolar  (golpe  el ctrico),  a  partir  deé  

entrevista, examen cl nico, y ex menes (Tac de Cerebro, EEG est ndar  EEG coní á á –  

privaci n de sue o) y ordena tratamiento.ó ñ

22.- Copia Informe de fecha 26 de septiembre de 2013, paciente Maryel Pizarro 

Gallardo, por el Neuropediatra don Juan Pablo Figueroa Maureira, en el que se alañ  

que  Maryel  ha  presentado  un  nuevo  episodio  de  Crisis  Epil ptica,  deriva  aé  

psic logo por ansiedad generalizada.ó

23.-  Copia  Informe de fecha  15 de  mayo  de  2014,  paciente  Maryel  Pizarro 

Gallardo,  por  el  Neuropediatra  don Juan  Pablo  Figueroa  Maureira,  en  el  que 

diagnostica Epilepsia Focal Idiop tica, recomienda evitar someterla a estr s escolar.á é

24.- Copia Informe de fecha 11 de diciembre de 2018, paciente Maryel Pizarro 

Gallardo,  por  el  Neuropediatra  don Juan  Pablo  Figueroa  Maureira,  en  el  que 
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diagnostica Crisis Epil ptica Sintom tica Aguda Repetida, se ala los ex menes ené á ñ á  

virtud de los cuales concluye lo se alado.ñ

25.- Relaci n de los hechos de parte de la Directora Escuela Carachilla, do aó ñ  

Marina Aguirre Ayala, ocurridos el 28 de mayo de 2012, sobre el accidente de 

Maryel  Pizarro  Gallardo,  declaraci n  prestada  ante  la  Direcci n  Provincial  deó ó  

Educaci n. ó

26.- Copia declaraci n de do a Jeanette Carmen Olivares Araya, firmada por ellaó ñ  

misma, profesora de Taller de Geometr a, Escuela Carachilla, en la que se se alaí ñ  

que el d a 28 de mayo de 2012 en clases de taller de geometr a, trabajando en laí í  

actividad planificada al curso combinado 3° y 4° a o b sico sucede el siguienteñ á  

accidente:  Los estudiantes estaban trabajando con palos de f sforos y plasticinaó  

para construir los distintos cuerpos geom tricos, la alumna de tercer a o se oritaé ñ ñ  

Mariel Pizarro Gallardo, al no poder unirlo, me solicita usar la pistola de silicona  

que estaba en la sala, le pregunto ¿sabes trabajar con la pistola de silicona?, me  

responde que si sabe trabajarla, se coloca a trabajar en la mesa de la profesora,  

junto a otros compa eros, veo que la manipulan correctamente, me voy a trabajarñ  

con distintos grupos. Todo el grupo curso estaba trabajando en forma normal,  

cuando se produjo un ruido, me acerqu  al grupo que estaba trabajando co9n laé  

pistola de silicona, le pregunto ¿Qu  sucedi ? Los ni os me cuentan que Mariel alé ó ñ  

dar el paso, se lleva el cord n de la pistola de silicona y se corta el cable,ó  

mientras  los  escucho  me  doy  cuenta  que  nadie  sufri  da o  f sico,  enseguidaó ñ í  

compruebo que ning n alumno ni alumna ten a una lesi n, solo estaban asustadosú í ó  

por haber escuchado el ruido que sentimos. Mariel, es la alumna que estaba m sá  

asustada, le tomo las manos, veo que no existe da o f sico, nuevamente preguntoñ í  

¿est s bien?, me contesta, si t a, estoy bien, solo asustada. Entonces procedo aá í  

revisar que sucedi  con la pistola de silicona, me doy cuenta que el relato de losó  

alumnos es verdad, por lo tanto, verifico que el cable de la pistola de silicona se  

hab a desconectado del enchufe, sin producir corte el ctrico. A los minutos despu s,í é é  

tocan la campana, los alumnos y alumnas salen a almorzar, Mariel es una de las  

ltimas alumnas en salir, veo que est  bien, baja la escalera en forma normal, seú á  

coloca en la fila, esperando el turno para entrar al comedor de la escuela. Me  

dirijo a la direcci n de la escuela, avisando lo sucedido, en esos minutos la alumnaó  
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estando en la fila para entrar al comedor se desvanece y el profesor Hugo Avil sé  

junto a la se ora Elvira Lara, les prestan las primeras atenciones.ñ

27.-  Copia  declaraci n  de  do a  Elvira  Lara  Pizarro,  T cnico  en  Educaci nó ñ é ó  

Parvularia, encargada de CRA, Escuela Carachilla, relata lo siguiente: Que el d aí  

28 de mayo de 2012 estaba cuidando conjuntamente con el profesor de Integraci nó  

Hugo Avil s en el momento de ingresar los alumnos de 3° y 4° b sico, laé á  

alumna  Maryel  Pizarro  Gallardo se  para  mi  lado en la  puerta  y comenz  aó  

desvanecerse.

El profesor Hugo y yo la tomamos para que no cayera al suelo. La se ora Ceciliañ  

Ardiles, auxiliar de aseo que tambi n estaba presente en el comedor, le da aviso aé  

la madre que en ese tiempo era manipuladora del establecimiento.

La madre Yamila Gallardo no acude a ver a su hija desvanecida si no que acude  

gritando, d nde est  la Directora? Sube a la oficina de la directora a increparlaó á  

por lo que est  ocurriendo en el comedor.á

28.- Copia de Declaraci n individual de accidente escolar, sufrido por do a Maryeló ñ  

Pizarro Gallardo. Fecha del accidente 28 de mayo de 2012. Circunstancias del 

accidente: Se desmaya en comedor de la Escuela. Firmado y timbrado por dila 

Marina Antonieta Aguirre Ayala.

29.-  Copia  Informe de fecha  20 de agosto de 2012,  paciente Maryel  Pizarro 

Gallardo,  por  el  Neuropediatra  don Juan  Pablo  Figueroa  Maureira,  en  el  que 

diagnostica  Crisis  Epil ptica  nica,  a  partir  de  entrevista,  examen  cl nico,  yé Ú í  

ex menes (Tac de Cerebro, EEG est ndar  EEG con privaci n de sue o) elá á – ó ñ  

20/07/2012, y ordena tratamiento. 

30.- Copia de Dato de Atenci n de Urgencia  DAU, N°196, Ministerio de Saludó –  

de Coquimbo, de fecha 28 de mayo de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo de consulta: se desmaya. Causa de accidente: se desmaya en clases. Lugar 

del accidente: Escuela. Pronostico: Contusi n craneal leve-Contusi n Lumbar-ACCó ó  

escolar.

31.-  Dato de Atenci n de Urgencia   DAU, N°145,  Ministerio de Salud deó –  

Coquimbo, de fecha 18 de julio de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo de consulta: Fiebre- V mito. ó
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32.-  Dato de Atenci n de Urgencia   DAU, N°153,  Ministerio de Salud deó –  

Coquimbo, de fecha 8 de agosto de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo de consulta: Fiebre- V mito. ó

33.- Copia de registro de atenci n de apoderados de Yamila Gallardo Venegas,ó  

madre de la menor, y su padre don Ariel Pizarro, cuyo contendido es escrito de 

pu o y letra y firmado por la Directora de la Escuela Carachilla, Marina Araya,ñ  

en  el  que  consta  que  los  padres  de  MARYEL  PIZARRO  GALLARDO,  le 

informaron a la Directora de la escuela lo sucedido. 

34.- Copia de dos hojas de Cuaderno de Registro de Bit cora diaria de la Escuelaá  

Carachilla, en cuya primer hoja aparece el d a 28 de mayo del 2012, y en laí  

segunda hoja a las 13:35, consta el registro del desmayo.

35.- Copia de fotograf a de pistola de silicona, donde aparece con el enchufeí  

cortado. 

36.-  Copia  de  Ficha  de  Atenci n  de  P blico  alcald a  N°227,  de  Ilustreó ú í  

Municipalidad de Ovalle, de fecha 23 de julio de 2012, por medio de la cual do añ  

Yamila Elizabeth Gallardo Venegas solicita audiencia con alcaldesa Marta Lobos 

para relatar accidente sufrido por su hija Maryel Pizarro Gallardo. Soluci n Folioó  

225, fecha23-07-2012, Departamento de educaci n, se deriva al Departamento deó  

Educaci n,  para  que  realice  una  investigaci n  de  los  hechos  ocurridos  en  lasó ó  

Escuela de Carachilla.

37.- Copia de Ordinario N° 808 de 2012, de fecha 7 de agosto de 2012, dirigido 

por don Carlos Vargas Tapia, a do a Marta Lobos Inzunza, por medio del cual señ  

adjunta Informaci n recabada en Investigaci n efectuada por rea de Convivenciaó ó Á  

Escolar del DEM relativa a situaci n que afect  a alumna de Escuela Carachilla deó ó  

la comuna de Ovalle. En las conclusiones se indica: a) La estudiante vive en el 

contexto de la sala de clases, un hecho grave relacionado con electricidad que la 

conmociona  aun  cuando  no  se  manifiesten  lesiones  f sicas.  Esta  vivencia  noí  

corresponde a desarrollo normal de una clase, por ende, es un suceso factible de 

generar en los estudiantes un recuerdo cargado de miedo, m s aun en la menorá  

directamente involucrada.  Esta  conmoci n podr a haber generado un cuadro deó í  

stress  que  terminar a  desencadenando  un  desmayo  posterior.  b)  Al  no  estarí  

debidamente informada la Directora de lo ocurrido en la sala de clases y por ende 
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tampoco la apoderada, el accidente escolar reportado est  incompleto. Esta falta deá  

comunicaci n de parte de la docente impide que las atenciones m dicas que seó é  

brindaron  fueron  entregadas  contando  con  toda  la  informaci n  de  los  hechosó  

ocurridos ese d a en relaci n a la estudiante. c) Transcurridos aproximadamente 40í ó  

d as corridos, la estudiante manifiesta s ntomas de malestar de salud, ante lo cual seí í  

concurre al consultorio de Sotaqu , donde es atendida por psic loga, quien le habr aí ó í  

manifestado de da os psicol gicos por los hechos ocurridos en la escuela el 28 deñ ó  

mayo y de las burlas posteriores.

38.- Copia de informe de fecha 30 de abril de 2014 emitido por el Supervisor de 

la Departamento Provincial de Educaci n del Limar , don Spiro Pleticosic Silva,ó í  

dirigido  a  la  Gobernaci n  Provincial,  respecto  de  los  hechos  del  accidente  deó  

Maryel Pizarro.

OCTAVO: Que en igual sentido, la parte demandante rindi  la ó testimonial de fojas 

113 a 130, consistente en la declaraci n de los testigos do a ó ñ Jubitza Karina valosÁ  

Cort sé ; do a  ñ Jessica Janet Castillo Ram rezí  y don  Jonathan del Rosario Pizarro 

Acu añ , quienes previamente juramentados, interrogados en forma legal al tenor de 

la interlocutoria de prueba de autos, sin tacha, y dando raz n de sus dichos, fueronó  

contestes en los siguientes hechos:

1.- Que es efectiva la existencia de los da os.ñ

La  primera  testigo  declara  que  los  da os  sufridos  en  se  tiempo  fueron  lañ  

electrocuci n de Maryel, se ala que en ese tiempo trabajaba en forma conjunta conó ñ  

la mam  de Maryel y avisaron unas ni itas que Maryel se hab a electrocutado yá ñ í  

ah  se hab a desmayado, esto fue en la Escuela de Carachilla el a o 2012, no estí í ñ á 

segura,  ya  que ella  trabaj  ah  desde  el  2010 al  2014.  Declara  que  estabanó í  

sirviendo el almuerzo y Maryel estaba en la fila del almuerzo y ah  se desmayí ó 

debe haber sido a las 13 horas, pensaron que fe de fatiga y las ni itas compa erasñ ñ  

de curso, avisaron que la “pillo” la corriente. Despu s del episodio los padres deé  

la menor le contaron que hab a empezado con crisis de epilepsia.í

Por su parte la segunda testigo declara que existe da o psicol gico y f sico de lañ ó í  

menor, ya que, ella tiene tratamiento m dico hasta el d a de hoy, neurol gico ené í ó  

forma particular. Se ala que ella era la directora subrogante del establecimiento deñ  

salud de Sotaqu  en ese periodo, donde fue llevada la menor para evaluarla. Queí  
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preguntada su madre por el documento o salvoconducto por accidente escolar ella 

responde que no lleva nada, que procede a llamar a la directora. Agrega que hasta 

el momento de su conversaci n en el microb s en el centro de Salud de Sotaqu , laó ú í  

madre  de  la  menor,  aun  no  ten a  conocimiento  de  que  la  ni a  se  hab aí ñ í  

electrocutado.

En relaci n a este mismo punto declara el tercer testigo que existen los da os a laó ñ  

menor, que estuvo en la escuela el d a de los hechos, porque fue a retirar a susí  

sobrino, sinti  una explosi n y los ni os gritaron asustados y salieron de la sala yó ó ñ  

el profesor sali  de la sala con una alumna que es Maryel, y el profesor es Hugo.ó  

Agrega que en otra actividad a la que asisti  en la escuela la menor se desmay  yó ó  

l le prest  los primeros auxilios.é ó

2.- Que existe relaci n de causalidad entre el hecho il cito y los da os reclamados,ó í ñ  

declarando la primera testigo que se produjo la ca da y los da os de epilepsia porí ñ  

la electrocuci n.ó

Declara la segunda testigo que por lo profesionales que la han tratado, se podr aí  

decir que s , porque ello tienen la capacidad de decirlo por el diagn stico que haní ó  

emitido.

Por su parte el tercer testigo, declara que ello es efectivo porque por lo que sabe 

la ni a nunca antes se hab a desmayado y que vio cuando tuvo el episodio deñ í  

electrocuci n y despu s le dio epilepsia.ó é

3.- Que existi  un accionar defectuoso o irregular por parte de la demandada, I.ó  

Municipalidad de Ovalle, o en su caso, omisi n en el cumplimiento de sus serviciosó  

o deberes.

Declarando al respecto la segunda y tercer testigo. La segunda testigo declara que 

es efectivo, en primer lugar por no haber notificado la profesora de la ni a a lañ  

directora del establecimiento para que pudiera haber realizado un informe seg n elú  

protocolo.

Tercer testigo declara que es efectivo porque se demoraron mucho en dar tiempo 

de respuesta. 
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Lo declarado lo sabe la primera testigo por haber trabajado en la Escuela Carachila 

durante el periodo comprendido entre el a o 2010 y 2014 y haber presenciado elñ  

desmayo de la menor Maryel Pizarro Gallardo.

La segunda testigo conoce sobre los hechos declarados por ser directora subrogante 

del establecimiento de salud de Sotaqu  en ese periodo, donde la menor fue llevadaí  

para evaluarla.

El  tercer  testigo  conoce  lo  declarado  por  haber  presenciado  dos  episodios  de 

desmayo de la menor en las dependencias de la Escuela. 

NOVENO:  Que,  adem s,  a  fojas  292,  con  fecha  26  de  marzo  de  2019,  seá  

desarroll  audiencia  de  exhibici n  de  documentos,  solicitada  por  la  parteó ó  

demandante, a la cual comparece el abogado de la parte demandante, don Mario 

Rodr guez Ardiles y el apoderado de la parte demandada, el abogado don Claudioí  

Ardiles Araya, este ltimo declara que respecto de la Ilustre Municipalidad deú  

Ovalle, se procedi  a buscar los registros del Departamento de Educaci n Municipaló ó  

de Ovalle, los documentos que fueron ordenados exhibir, sin embargo, no se obtuvo 

resultados en la b squeda de los mismos, ni tampoco se encontraron antecedentesú  

relacionados con los mismos.

D CIMO:  Que  la  demandante,  en  su  presentaci n  de  fojas  229  solicit  laÉ ó ó  

designaci n de ó perito de profesi n Ingeniero en Prevenci n de Riesgos y Psic logo.ó ó ó

El  Tribunal  proveyendo la  solicitud  de prueba  pericial  requerida  por  la  parte 

demandante, a fojas 296 design  como perito a do a Joselin Caballer a Contreras,ó ñ í  

Psic loga, y a don Juan Alberto Boyd Molina, Ingeniero en Prevenci n de Riesgos.ó ó

1.- Que el perito don Juan Alberto Boyd Molina, Ingeniero en Prevenci n deó  

Riesgos, cumpli  su cometido, acompa ando en autos su informe pericial a fojasó ñ  

334. Dicho informe, lo pertinente se al  en sus conclusiones lo siguiente:ñ ó

Existe  una  cadena  de  errores  que  inexorablemente  son  conducentes  a  la  

materializaci n del accidente, siendo el principal error, la falta de capacitaci n yó ó  

concientizaci n en materias de prevenci n de riesgos, de parte del municipio deó ó  

Ovalle  como  empleador  y  sostenedor  del  establecimiento  educacional  Escuela  

Carachilla. El personal del establecimiento no cuenta con ninguna herramienta para  

realizar gesti n de los riesgos de forma preventiva ni reactiva, “Nadie puede daró  

LP
G

M
R

X
E

D
X

W



a conocer lo que no conoce”. El incumplimiento en la gesti n de los Peligros yó  

Riesgos,  de  acuerdo  a  lo  periciado,  no  requiere  de  an lisis  cualitativos  oá  

cuantitativos como se podr a esperar, toda vez que es evidente el desconocimientoí  

en materias de Seguridad Escolar del personal entrevistado en la Escuela Carachilla,  

no cautel ndose de esa forma, par metros legislativos tan relevantes como lo soná á  

“La Obligaci n de Informar” DS N°40 art 21.ó

En materias de gesti n de riesgos, es fundamental el conocimiento y constanteó  

capacitaci n con la finalidad de cautelar la integridad f sica y psicol gica de lasó í ó  

personas  a cargo.  Nadie puede entregar  una directriz asumiendo que quien la  

recibe sabe ejecutarla, existen procesos de l gica conceptualidad y que deben seró  

documentados, difundidos y evaluados, es as  como de acuerdo a lo observado yí  

consultado en el establecimiento Escuela Carachilla, no existe un sistema de gesti nó  

debidamente documentado,  difundido y evaluado en materias de Prevenci n deó  

Riesgos como es exigencia a partir de la ley 16.744, no existe forma de evidenciar  

aunque sea en parte, un porcentaje x de gesti n en estas materias, toda vez queó  

las personas a cargo no saben cu l es su responsabilidad y acometido exigible ená  

gesti n de Peligros y Riesgos.ó

2.-  Por  su  parte  la  perito  Joselin  Caballer a  Contreras,  Psic loga,  cumpli  suí ó ó  

cometido, acompa ando en autos su informe pericial a fojas 365. Dicho informe, loñ  

pertinente se al  en sus conclusiones lo siguiente:ñ ó

a) Respecto de la menor Maryel Alejandra Pizarro Gallardo.

Maryel presenta sintomatolog a cl nica correspondiente a un Trastorno Adaptativoí í  

Mixto,  con  ansiedad  y  estado  de  nimo  depresivo,  sintomatolog a  depresivaá í  

producto  de  un  Trastorno  Depresivo  Persistente  sin  s ntomas  psic ticos,  coní ó  

s ntomas melanc licos. Evitaci n f bica ante situaciones que pueden desencadenarí ó ó ó  

episodios de crisis epil pticas correspondientes a un Trastorno de Fobia Espec fica yé í  

un Trastorno de Estr s Post Traum tico Cr nico.é á ó

Se aprecia un aumento en el sufrimiento y dolor ps quico a partir de los procesosí  

traum ticos vivenciales a partir del accidente, vivenciando emociones constantementeá  

extremadamente  dolorosas,  provocando  un  impacto  perturbador  en  todo  su  

funcionamiento afectivo, promoviendo altos niveles de inseguridad, que amenazan  

con su bienestar f sico y emocional, tanto en el presente como en el futuro de laí  
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menor. Donde adem s vale destacar que dichos s ntomas aparecen afectando suá í  

val a personal,  su autoestima y su despliegue interpersonal,  afectando por endeí  

todas las reas de funcionamiento esencial de la menor peritada.á

Por tanto, tras la presente evaluaci n orientada a dar respuesta al objetivo pericial,ó  

es  posible  indicar  que  Maryel  Alejandra  Pizarro  Gallardo  presenta  indicadores  

claros de Da o a Nivel Psicol gico y Moral, provocando un Trastorno de Estr sñ ó é  

Postraum tico Cr nico los cuales son atribuibles a los hechos ocurridos el 28 deá ó  

mayo de 2012 y que dieron inicio a la presente causa, dichos factores externos  

que  han  promovido  en  la  menor  peritada  sintomatolog a  de  orden  Depresivo-í

Ansioso, con caracter sticas situacionales.í

b) Respecto de la madre de la menor do a Yamila Elizabeth Gallardo Venegas.ñ

La  Sra.  Yamila,  presenta  sintomatolog a  cl nica  correspondientes  un  Trastornoí í  

Adapatativo  Mixto,  con  ansiedad  y  estado  de  nimo  depresivo,  sintomatolog aá í  

depresiva producto de un Trastorno Depresivo Mayor Grave sin s ntomas psic ticos,í ó  

debido a un Trastorno de Estr s Post Traum tico Cr nico.é á ó

Se aprecia un aumento en el sufrimiento y dolor ps quico a partir de procesosí  

traum ticos,  que  ella  no  inicia  deliberadamente,  vivenciando  emocionesá  

extremadamente  dolorosas,  provocando  un  impacto  perturbador  en  todo  su  

funcionamiento afectivo, promoviendo altos niveles de ansiedad y angustia.

La  sintomatolog a  descrita  por  la  profesional  que  suscribe  es  referida  aí  

consecuencia de los hechos ocurridos que dan inicio a la presente causa, la cual es  

corroborada mediante el an lisis exhaustivo, de los datos arrojados por los testá  

aplicados.  Siendo  posible  pesquisar,  indicadores  claros,  respectos  a  que  la  

sintomatolog a se inicia como consecuencia de factores externos y situacionales, yí  

no  presentan  caracter sticas  atribuibles  a  rasgos  estables  y/o  cr nicos  en  laí ó  

personalidad y funcionamiento habitual caracter sticas atribuibles a rasgos establesí  

y/o  cr nicos  en la  personalidad y funcionamiento  habitual  de  la  Sra.  Yamila.ó  

Donde adem s,  vale destacar  que dichos  s ntomas aparecen afectando su val aá í í  

personal, su autoestima y su despliegue interpersonal, afectando, por ende, todas las  

reas de funcionamiento esencial de la peritada.á

Por tanto, tras la presente evaluaci n orientada a dar respuesta al objetivo pericial,ó  

es  posible  indicar que Yamila  Elizabeth Gallardo Venegas,  presenta indicadores  
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claros de Da o a Nivel Psicol gico provocando un Trastorno Cr nico de Estr sñ ó ó é  

Postraum tico los cuales son atribuibles a factores externos que han promovido ená  

la  peritada  sintomatolog a  de  orden  Depresivo-Ansioso,  con  caracter sticasí í  

situacionales.

UND CIMO: Que por su parte la demanda se vali  de la prueba  É ó documental, 

acompa ada a fojas 270 a fojas 275, consistente en:ñ

1.- Bit cora diaria de la Escuela Carachilla, de fecha 28 de mayo del 2012.á

2.- Copia de Declaraci n individual de accidente escolar, sufrido por do a Maryeló ñ  

Pizarro Gallardo. Fecha del accidente 28 de mayo de 2012. Circunstancias del 

accidente: Se desmaya en comedor de la Escuela. Firmado y timbrado por dila 

Marina Antonieta Aguirre Ayala.

3.- Copia Dato de Atenci n de Urgencia  DAU, N°196, Ministerio de Salud deó –  

Coquimbo, de fecha 28 de mayo de 2012, respeto de Maryel Pizarro Gallardo, 

Motivo de consulta: se desmaya. Causa de accidente: se desmaya en clases. Lugar 

del accidente: Escuela. Pronostico: Contusi n craneal leve-Contusi n Lumbar-ACCó ó  

escolar.

4.- Copia declaraci n de do a Jeanette Carmen Olivares Araya, firmada por ellaó ñ  

misma, profesora de Taller de Geometr a, Escuela Carachilla, en la que se se alaí ñ  

que el d a 28 de mayo de 2012 en clases de taller de geometr a, trabajando en laí í  

actividad planificada al curso combinado 3° y 4° a o b sico sucede el siguienteñ á  

accidente:  Los estudiantes estaban trabajando con palos de f sforos y plasticinaó  

para construir los distintos cuerpos geom tricos, la alumna de tercer a o se oritaé ñ ñ  

Mariel Pizarro Gallardo, al no poder unirlo, me solicita usar la pistola de silicona  

que estaba en la sala, le pregunto ¿sabes trabajar con la pistola de silicona?, me  

responde que si sabe trabajarla, se coloca a trabajar en la mesa de la profesora,  

junto a otros compa eros, veo que la manipulan correctamente, me voy a trabajarñ  

con distintos grupos. Todo el grupo curso estaba trabajando en forma normal,  

cuando se produjo un ruido, me acerqu  al grupo que estaba trabajando co9n laé  

pistola de silicona, le pregunto ¿Qu  sucedi ? Los ni os me cuentan que Mariel alé ó ñ  

dar el paso, se lleva el cord n de la pistola de silicona y se corta el cable,ó  

mientras  los  escucho  me  doy  cuenta  que  nadie  sufri  da o  f sico,  enseguidaó ñ í  

compruebo que ning n alumno ni alumna ten a una lesi n, solo estaban asustadosú í ó  
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por haber escuchado el ruido que sentimos. Mariel, es la alumna que estaba m sá  

asustada, le tomo las manos, veo que no existe da o f sico, nuevamente preguntoñ í  

¿est s bien?, me contesta, si t a, estoy bien, solo asustada. Entonces procedo aá í  

revisar que sucedi  con la pistola de silicona, me doy cuenta que el relato de losó  

alumnos es verdad, por lo tanto, verifico que el cable de la pistola de silicona se  

hab a desconectado del enchufe, sin producir corte el ctrico. A los minutos despu s,í é é  

tocan la campana, los alumnos y alumnas salen a almorzar, Mariel es una de las  

ltimas alumnas en salir, veo que est  bien, baja la escalera en forma normal, seú á  

coloca en la fila, esperando el turno para entrar al comedor de la escuela. Me  

dirijo a la direcci n de la escuela, avisando lo sucedido, en esos minutos la alumnaó  

estando en la fila para entrar al comedor se desvanece y el profesor Hugo Avil sé  

junto a la se ora Elvira Lara, les prestan las primeras atenciones.ñ

5.-  Copia  declaraci n  de  do a  Elvira  Lara  Pizarro,  T cnico  en  Educaci nó ñ é ó  

Parvularia, encargada de CRA, Escuela Carachilla, relata lo siguiente: Que el d aí  

28 de mayo de 2012 estaba cuidando conjuntamente con el profesor de Integraci nó  

Hugo Avil s en el momento de ingresar los alumnos de 3° y 4° b sico, laé á  

alumna  Maryel  Pizarro  Gallardo se  para  mi  lado en la  puerta  y comenz  aó  

desvanecerse.

El profesor Hugo y yo la tomamos para que no cayera al suelo. La se ora Ceciliañ  

Ardiles, auxiliar de aseo que tambi n estaba presente en el comedor, le da aviso aé  

la madre que en ese tiempo era manipuladora del establecimiento.

La madre Yamila Gallardo no acude a ver a su hija desvanecida si no que acude  

gritando, d nde est  la Directora? Sube a la oficina de la directora a increparlaó á  

por lo que est  ocurriendo en el comedor.á

DUOD CIMO: Que, la parte demandada rindi  adem s la testimonial de fojas 131É ó á  

a  fojas  146,  consistente  en  la  declaraci n  de  los  testigos  don  ó Carlos  Manuel 

Enrique  L pez  Gonz lezó á  y  do a  Marina  Antonieta  Aguirre  Ayalañ ,  quienes 

previamente juramentados, interrogados en forma legal al tenor de la interlocutoria 

de prueba de autos, y dando raz n de sus dichos, fueron contestes en los siguientesó  
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1.- En cuanto a l punto n mero 1. El primer testigo declara que desconoce losú  

da os que hayan surgido, que solo efectu  el traslado de la menor desde la escuelañ ó  

al consultorio y posteriormente la trajo a Ovalle al Hospital de Ovalle.

La segunda testigo declara que los hechos sucedieron hace seis o siete a os atr s, yñ á  

que en los registros del libro de reclamo que se mantiene ni en la carpeta de los 

alumnos, no hay nada que acredite que la ni a sufri  alg n da o en la escuela, noñ ó ú ñ  

hay  partes  m dicos,  ni  certificados  m dicos,  la  madre  nunca  present  ning né é ó ú  

certificado que acredite alg n tratamiento. Cuando el apoderado tiene alguna quejaú  

contra  la  Escuela,  esta  queda  estampada en el  libro  de reclamo sugerencia  y 

felicitaciones que toda escuela debe tener. Aclara que lo que motiv  el traslado deó  

la  menor  a  un  centro  asistencial  fue  porque  En  la  hora  del  almuerzo, 

aproximadamente 13,15 y 13,30 horas, la alumna se desvanece en el comedor del 

Establecimiento,  estando  presente  el  encargado  de  alimentaci n  profesor  Hugoó  

Avil s y la encargada de CRA Srta. Elvira Lara, que ella se encontraba en laé  

oficina, donde llega la mam  de Maryel, la Sra. Yamila, que era la Manipuladoraá  

de la Escuela a buscarla, para que viera que su hija se hab a desmayado, siní  

prestarle ella ayuda a su hija. Relata que baj  al comedor, el profesor Hugo, laó  

toma en brazos, en eso llega la micro de la Escuela y le pide al chofer de la 

micro, que llevara a la menor junto a su madre al consultorio. En diez minutos 

pasados, la llama la Sra. Yamila por tel fono, manifestando que no la atendieron yé  

le pide que la lleve al Servicio de Urgencia del Hospital de Ovalle, durante ese 

transcurso, realiz  el certificado de accidente escolar indicando hora, fecha y eló  

desvanecimiento de la alumna en el comedor, viajando a Ovalle, con el profesor 

Hugo Avil s, al Servicio de Urgencia, llegando junto con la micro en la cual iba laé  

alumna Mariel Pizarro con su madre, la alumna iba despierta. Hace entrega en 

ventanilla de Urgencia, del certificado de accidente escolar, la madre ingresa al Box 

y ella junto con el profesor Hugo, se quedaron esperando hasta que terminara su 

atenci n.  Al  salir  la  Sra.  Yamila  Gallardo,  le  informa que su hija  Mariel  seó  

encuentra bien.

D CIMO TERCERO: Que conforme a las probanzas rendidas en autos por ambasÉ  

partes, es posible establecer los siguientes hechos de la causa:

a) La demandante do a Yamila Elizabeth Gallardo Venegas es madre de lañ  

menor Maryel Alejandra Pizarro Gallardo, teniendo la titularidad para representarla. 
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Hecho  acreditado  con  el  m rito  del  documento  acompa ado  por  la  parteé ñ  

demandante,  signado  bajo  el  n mero  17,  del  motivo  S ptimo,  consistente  enú é  

Certificado de Nacimiento emitido por Servicio de Registro Civil e Identificaci n,ó  

valorado de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1700 del C digo Civil.í ó

b) Que  la  menor  Maryel  Alejandra  Pizarro  Gallardo  en  el  a o 2012,  erañ  

alumna de la Escuela de Carachilla cuyo sostenedor es la Ilustre Municipalidad de 

Ovalle. Hecho acreditado con los documentos signados bajo los n meros 36, 37 yú  

38 del motivo S ptimo, valorados de conformidad a lo dispuesto bajo el art culoé í  

342 No. 3 del C digo de Procedimiento Civil.ó

c) Que con fecha 28 de mayo de 2012, durante la clase Taller de Taller de 

Geometr a en la Escuela de Carachilla Ovalle, al manipular una pistola de siliconaí  

se  produce  un  hecho  grave relacionado  con electricidad  que  conmociona  a  la 

alumna Maryel Alejandra Pizarro Gallardo. Posterior a ese hecho la alumna sufre 

un  desmayo  previo  a  ingresar  al  casino  de  la  escuela,  siendo  trasladada  al 

consultorio municipal. Hecho acreditado por la documental acompa ada por la parteñ  

demandante  en  los  numerales  37  y  38  del  motivo  s ptimo,  valorados  deé  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 342 No. 3 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil y de la testimonial rendida por la parte demandante, rese ada en el motivoñ  

octavo, valorada de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 384 N°2 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

DECIMO CUARTO: Que teniendo presente los hechos se alados precedentemente,ñ  

es  menester  analizar  los  presupuestos  exigidos  para  la  procedencia  de  la 

responsabilidad extracontractual que se alega a por falta de servicio que se imputa 

a la Ilustre Municipalidad de Ovalle.

Correspondiendo establecer el marco de responsabilidad extracontractual por falta de 

servicio,  determinando  el  est ndar  de  conducta,  legal  o  razonable,  en  elá  

cumplimiento de la funci n p blica, conforme se ha accionado.ó ú

En este sentido, el Decreto con Fuerza de Ley Nº 2 del Ministerio de Educaci n,ó  

de 2 de julio de 2010, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 

de la Ley N° 20.370 con las normas no derogadas del DFL Nº 1 del Ministerio 

de Educaci n de 2005, dispone en su art culo 10: ó í “Sin perjuicio de los derechos y 

deberes que establecen las leyes y reglamentos, los integrantes de la comunidad  
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educativa gozar n de los siguientes derechos y estar n sujetos a los siguientesá á  

deberes: a) Los alumnos y alumnas tienen derecho a que se respete su integridad  

f sica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes; b) Losí  

padres, madres y apoderados tienen derecho a ser informados por los directivos y  

docentes  a  cargo  de  la  educaci n  de  sus  hijos  respecto  de  los  rendimientosó  

acad micos y del proceso educativo de estos; c) Son deberes de los profesionalesé  

de la educaci n ejercer la funci n docente en forma id nea y responsable...”ó ó ó

D CIMO QUINTO:  Que  conforme  a los  hechos  establecidos  de  las  probanzasÉ  

aportadas por las partes, como se ha se alado en el motivo D cimo Tercero, de losñ é  

documentos signados bajo los numerales 37 y 38 del Motivo S ptimo; testimonialé  

de la parte demandante del Motivo Octavo e informe pericial elaborado por don 

Juan Alberto Boyd Molina, Ingeniero en Prevenci n de Riesgos, referido en eló  

Motivo D cimo,  es  posible  concluir  que ha existido culpa o negligencia  de laé  

demandada en el incumplimiento de su obligaci n, al haber faltado la docente a losó  

deberes de cuidado de la menor, por cuanto no la supervis  en forma eficaz en laó  

manipulaci n de una pistola de silicona, considerando que su funcionamiento seó  

produce a trav s cable de alimentaci n el ctrica, lo que resulta peligroso para losé ó é  

alumnos, pudiendo afectar con ello su integridad f sica de los mismos.í

Al respecto el perito, Ingeniero en Prevenci n de riesgos, inform : ó ó que existe una 

cadena de errores que inexorablemente son conducentes a la materializaci n deló  

accidente, siendo el principal error, la falta de capacitaci n y concientizaci n enó ó  

materias  de  prevenci n  de  riesgos,  de  parte  del  municipio  de  Ovalle  comoó  

empleador  y  sostenedor  del  establecimiento  educacional  Escuela  Carachilla.  El  

personal  del  establecimiento  no  cuenta  con  ninguna  herramienta  para  realizar  

gesti n  de los  riesgos  de forma preventiva  ni  reactiva,  “Nadie  puede dar  aó  

conocer lo que no conoce”. El incumplimiento en la gesti n de los Peligros yó  

Riesgos,  de  acuerdo  a  lo  periciado,  no  requiere  de  an lisis  cualitativos  oá  

cuantitativos como se podr a esperar, toda vez que es evidente el desconocimientoí  

en materias de Seguridad Escolar del personal entrevistado en la Escuela Carachilla,  

no cautel ndose de esa forma, par metros legislativos tan relevantes como lo soná á  

“La Obligaci n de Informar” DS N°40 art 21.ó

Por su parte, del documento denominado Ordinario N° 808 de 2012, de fecha 7 

de agosto de 2012, dirigido por don Carlos Vargas Tapia, a do a Marta Lobosñ  
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Inzunza,  por  medio  del  cual  se  adjunta  Informaci n  recabada  en Investigaci nó ó  

efectuada por rea de Convivencia  Escolar  del  DEM relativa a situaci n  queÁ ó  

afect  a alumna de Escuela Carachilla de la comuna de Ovalle. En las conclusionesó  

se indica:  a) La estudiante vive en el contexto de la sala de clases, un hecho  

grave relacionado con electricidad que la conmociona aun cuando no se manifiesten  

lesiones f sicas. Esta vivencia no corresponde a desarrollo normal de una clase, porí  

ende, es un suceso factible de generar en los estudiantes un recuerdo cargado de  

miedo, m s aun en la menor directamente involucrada.  Esta conmoci n podr aá ó í  

haber generado un cuadro de stress que terminar a desencadenando un desmayoí  

posterior. b) Al no estar debidamente informada la Directora de lo ocurrido en la  

sala de clases y por ende tampoco la apoderada, el accidente escolar reportado está 

incompleto. Esta falta de comunicaci n de parte de la docente impide que lasó  

atenciones  m dicas  que  se  brindaron  fueron  entregadas  contando  con  toda  laé  

informaci n  de  los  hechos  ocurridos  ese  d a  en  relaci n  a  la  estudiante.  c)ó í ó  

Transcurridos aproximadamente 40 d as corridos, la estudiante manifiesta s ntomasí í  

de malestar de salud, ante lo cual se concurre al consultorio de Sotaqu , donde esí  

atendida por psic loga, quien le habr a manifestado de da os psicol gicos por losó í ñ ó  

hechos ocurridos en la escuela el 28 de mayo y de las burlas posteriores.

Razones  por  las  cuales  se  tendr  por  acreditada  la  falta  de  servicio  de  laá  

demandada.  A su turno la  causalidad se tendr  por establecida al  existir  unaá  

relaci n relevante entre el hecho producido con la manipulaci n de la pistola deó ó  

silicona y el posterior desmayo sufrido por la alumna Maryel Alejandra Pizarro 

Gallardo,  siendo  consecuencia  del  actuar  negligente  de  la  demandada  quien 

incumpli  el deber de cuidado y seguridad de la menor que le asist a.ó í

D CIMO SEXTO: Que, ahora bien, respecto a la amplitud e intensidad del da o haÉ ñ  

de precisarse al tenor de la prueba documental referida en Motivo S ptimo, bajo elé  

numeral 1, denominado Dato de Atenci n de Urgencia  DAU, N°196, Ministerioó –  

de Salud de Coquimbo, de fecha 28 de mayo de 2012, respeto de Maryel Pizarro 

Gallardo, Motivo de consulta:  se desmaya. Causa de accidente: se desmaya en 

clases. Lugar del accidente: Escuela. Pronostico: Contusi n craneal leve-Contusi nó ó  

Lumbar-ACC escolar, valorado de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1700í  

del C digo Civil y 342 N°1 del C digo de Procedimiento Civil, y la declaraci nó ó ó  

de los testigos presentados por la parte demandante, especialmente la declaraci nó  
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efectuada por do a ñ Jessica Janet Castillo Ram rez, í quien asisti  a la menor en eló  

centro  de  salud  de  Sotaqu ,  en  su  calidad  de  directora  subrogante  de  dichoí  

establecimiento, prueba valorada de conformidad a lo dispuesto en el art culo 384í  

N°2 del C digo de Procedimiento Civil.ó

D CIMO OCTAVO: Que, por otra parte, y sin perjuicio de lo ya razonado, esÉ  

necesario se alar que no ha sido acreditada la magnitud del da o demandado, noñ ñ  

constando del m rito de la probanza aportada por la demandante que producto deé  

los hechos ya narrados, ocurridos el d a 28 de mayo de 2012, durante la claseí  

Taller de Taller de Geometr a en la Escuela de Carachilla Ovalle y el posteriorí  

desmayo de la menor,  sea consecuencia mediata de la condici n de salud queó  

actualmente padece la menor.

D CIMO NOVENO: Que, en cuanto a la existencia del perjuicio, la actora solicitaÉ  

la suma de $150.000.000.-, (ciento cincuenta millones de pesos), por concepto de 

da o moral, fraccionado en $120.000.000.-, (Ciento veinte millones de pesos), añ  

favor de la menor por el da o producido que describe y $30.000.000.-, (treintañ

millones de pesos) para s , por da o reflejo. í ñ

VIG SIMO: Que en referencia al da o moral demandado, entendi ndose por tal,É ñ é  

aquel sufrimiento que se experimenta en la esfera sicol gica o emocional de unaó  

persona, que afecta sus sentimientos; es pertinente se alar al respecto que, al noñ  

existir  en nuestro  derecho  normas  especiales  sobre  la  prueba  del  da o moral,ñ  

debemos regirnos por las reglas generales, y en este sentido para que el da o moralñ  

sea  indemnizable  debe  ser  real  y cierto,  no meramente  hipot tico  o eventual,é  

correspondiendo el peso de la prueba a quien lo invoca. 

VIG SIMO PRIMERO: Que conforme a lo se alado, debe establecerse la existenciaÉ ñ  

del da o por cualquiera de los medios probatorios que establece nuestra legislaci n,ñ ó  

a n por presunciones, de las que los sentenciadores pueden hacer uso si fuereú  

necesario; y que, adem s, es menester consignar que el monto de la indemnizaci ná ó  

del da o moral deber determinarse sobre la base de la prudencia y la equidad, deñ  

manera que los perjudicados tengan la reparaci n racionalmente equivalente, por eló  

da o sufrido, evitando el enriquecimiento a trav s de este medio. ñ é

VIGESIMO SEGUNDO:  Que  en  autos  se  ha  acompa ado  por  la  demandanteñ  

informe pericial evacuado por la perito Joselin Caballer a Contreras, Psic loga, yaí ó  
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referido en el Motivo D cimo, numeral 2, el cual dio cuenta, respecto de la menor,é  

de la existencia de un Trastorno de Estr s Postraum tico Cr nico, atribuible a losé á ó  

hechos ocurridos el 28 de mayo de 2012 y respecto de la madre do a Yamilañ  

Elizabeth  Gallardo  Venegas,  un  Trastorno  Cr nico  de  Estr s  Postraum tico,ó é á  

atribuible a factores externos que han promovido en la peritada sintomatolog a deí  

orden Depresivo-Ansioso.

VIG SIMO  TERCERO:  Que  de  los  antecedentes  probatorios  rese adosÉ ñ  

precedentemente  permiten  establecer  las  secuelas  sufridas  por  la  menor, 

desencadenando un Trastorno de Estr s  Postraum tico  Cr nico,  atribuible  a  losé á ó  

hechos ocurridos el 28 de mayo de 2012 que afectaron su esfera emocional y 

ps quica.í

VIG SIMO CUARTO: Que respecto de los da os reflejos demandados para s , porÉ ñ í  

la actora, es posible se alar que como madre de la v ctima, permite por si soloñ í  

presumir  la  aflicci n  que  le  provoc  el  da o  sufrido  por  su  hija,  y  lasó ó ñ  

consecuencias psicol gicas que de ello derivaron.ó

VIG SIMO QUINTO: Que as  las cosas, es indudable que el da o moral que seÉ í ñ  

demanda es consecuencia directa de la acci n culpable de la demandada, pues eló  

da o sufrido por la hija de la demandante se produjo en las dependencias de lañ  

Escuela  de  Carachilla,  Ovalle,  dependiente  de  la  demandada,  y  mientras  se 

encontraba bajo su cuidado, no puede sino acogerse la pretensi n indemnizatoria, yó  

en virtud que no existen par metros legales que permitan fijar el monto, ste debeá é  

ser  regulado en  forma prudencial  y equitativa  por  el  juez,  y en base  a  los 

antecedentes del proceso, la magnitud del da o sufrido, y trastornos ocasionados añ  

la menor y su madre, el monto por da o moral se regular  en este caso solo en lañ á  

suma de $1.000.0000.- (un mill n de pesos), en favor de la actora y en la sumaó  

de $4.000.000.- (cuatro millones), en favor de la menor Maryel Pizarro Gallardo.

VIG SIMO SEXTO:  Que habi ndose  establecido el  pago de una obligaci n  enÉ é ó  

dinero, correspondiente al da o moral por la suma total de $5.000.000.- ( cincoñ  

millones de pesos), la cantidad ordenada pagar deber  ser reajustada conforme laá  

variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor y devengar interesesó Í  

corrientes, desde la fecha de notificaci n de la sentencia y hasta el pago efectivo,ó  

por cuanto es la sentencia el t tulo que declara la existencia de la obligaci n deí ó  
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indemnizar que pesa sobre el demandado, y su notificaci n la actuaci n en cuyaó ó  

virtud se pone en conocimiento de este ltimo dicha obligaci n.ú ó

VIG SIMO S PTIMO: Que el resto de la prueba rendida y no valorada en nadaÉ É  

altera lo razonado precedentemente, a mayor abundamiento, se debe tener presente 

que el Tribunal debe examinar y valorar la totalidad de las pruebas rendidas, 

siempre que sean pertinentes a las cuestiones debatidas y tengan importancia para 

ser  estudiadas  individualmente,  por  lo  que no es  necesario que los  jueces  del 

m rito, analicen la prueba que no tiene atingencia o es inocua, respecto de losé  

puntos discutidos en la causa.

Por tales motivaciones y disposiciones citadas, y visto adem s lo dispuesto ená  

160, 170, 342, 384 y 426 del C digo de Procedimiento Civil; 1698, 1700, 2314 deló  

C digo Civil; Ley General de Educaci n N° 20.370, se declara: ó ó

I.- Que se RECHAZA la tacha formulada por la demandante a fojas 136, en 

contra de la testigo Marina Antonieta Aguirre Ayala.

II.- Que se ACOGE, en parte, la demanda interpuesta a fojas 3, con fecha 24 de 

julio de 2015 y siguientes por don MARIO JAVIER RODR GUEZ ARDILES,Í  

abogado,  en  representaci n  de  do a  YAMILA  ELIZABETH  GALLARDOó ñ  

VENEGAS, por s  y como representante legal de su hija, MARYEL ALEJANDRAí  

PIZARRO,  y,  en  consecuencia,  se  condena  a  la  demandada  ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD  DE  OVALLE,  Persona  Jur dica  de  Derecho  P blico,í ú  

representada legalmente por su Alcalde don CLAUDIO RENTERIA LARRONDO, 

todos ya individualizados, a pagar a la demandante la suma de $1.000.000.- (un 

mill n de pesos), por concepto de da o moral y la suma de $4.000.000.- (cuatroó ñ  

millones de pesos) por concepto de da o moral en favor de su hija menor deñ  

edad, Maryel Alejandra Pizarro.

III.-  Que  las  sumas  antes  mencionadas  se  reajustar n  y  devengar n  interesesá á  

corrientes, desde la fecha en que la presente sentencia quede ejecutoriada, y hasta 

el d a del pago efectivo de las indemnizaciones.í

IV.- Que, se condena en costas a la demandada, ya individualizada, por haber 

resultado vencida.

Notif quese por c dula a las partes.í é
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Reg strese y arch vese en su oportunidad procesal.í í

Dictada por don PEDRO HICHE IRELAND, Juez Titular.

Se deja constancia que con esta fecha se dio cumplimiento a lo previsto en el 

inciso final del art culo 162 del CPC. í En Ovalle, a veintiuno de Septiembre de dos 

mil veinte. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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